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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS INFORMÁTICAS PARA EL 

PERSONAL DE LA ACCIÓN CONJUNTA EUROPEA “JARDIN”, PARA LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente PAS 

33-2025. El Proyecto JARDIN (Acción conjunta para la Integración de las ERNS en 

los Sistemas Nacionales de Salud) está cofinanciado por la Unión Europea a través 

del programa EU4HEALTH (GA: 101129863). 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es la contratación de un suministro para la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz (en adelante, FIBHULP) 

consistente en el completo acceso a licencias informáticas para el personal del proyecto 

JARDIN (Joint Action on integration of ERNs into national healthcare systems). Las 

licencias necesarias son las siguientes: licencia Mailchimp, licencia Canva y licencia 

Metricool Starter. 

  

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada como tal, quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en 

materia de protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f 

LCSP). 

 

1.3.- PLAZOS DE EJECUCIÓN 

- Duración del contrato (común a todos los lotes): desde la formalización del contrato 

hasta el 31 de diciembre de 2027.  

- Plazo de ejecución (común a todos los lotes): El plazo máximo de entrega de las 

licencias desde la firma del contrato, será de cinco días laborables. 
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- Procede la prórroga del contrato: No. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO 

Se necesita la contratación de las licencias informáticas necesarias para el correcto trabajo 

del técnico de comunicación y creador de contenidos contratado en el proyecto JARDIN, 

consistente en la actualización y mejora de los planes gratuitos ya existentes de tres 

herramientas de comunicación. Este suministro se divide en tres lotes, correspondiendo 

cada uno de ellos a cada una de las licencias a contratar.  

 

 LOTE 1: Licencia Mailchimp Standard para el envío de newsletters hasta 2500 

contactos. 

 LOTE 2: Licencia Canva Pro para el diseño y tratamiento de infografías, 

imágenes, vídeos y material de comunicación audiovisual. 

 LOTE 3: Licencia Metricool Starter para el manejo de múltiples redes sociales. 

 

2.1. CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁ REUNIR EL SUMINISTRO (COMÚN 

A TODOS LOS LOTES) 

 

La empresa adjudicataria deberá proporcionar de forma directa todas las gestiones 

relacionadas con las licencias, entendiéndose estas como tareas esenciales intrínsecas al 

suministro por tratarse de condiciones necesarias para la efectividad y la continuidad de 

las licencias actualizadas:  

 

 Adquirir las tres licencias como intermediario para uso corporativo del proyecto 

JARDIN, proporcionando para ello la actualización y mejora de los planes 

gratuitos que JARDIN tiene actualmente en uso a los nuevos planes de pago 

indicados en los lotes. 

 Mantener los mismos datos de acceso de los planes actuales (cuenta de correo 

electrónico corporativa de la persona encargada de comunicación de JARDIN). 

 Supervisar y gestionar el cumplimiento de los compromisos de mantenimiento y 

soporte de las licencias contratadas, ofreciendo interlocución cuando sea 

necesario, y poner a disposición de la persona encargada del proyecto JARDIN el 

soporte técnico. Sin estos elementos, la vida útil y la utilidad de las licencias se 

verían drásticamente reducidas, haciendo que el suministro de software por sí solo 

sea ineficaz en un entorno corporativo 

 Poner a disposición del proyecto JARDIN el acceso como usuario propietario de 

las tres herramientas, a través de los datos de registro que serán indicados por 

JARDIN (la cuenta de correo de usuario para el registro y posteriores acceso y 

uso será la de la persona responsable de comunicación del proyecto JARDIN). 

 

Todos los puntos detallados son condiciones necesarias y accesorias para que el objeto 

principal del contrato, la adquisición y el efectivo uso de las licencias de software, se 

cumplan de manera satisfactoria y funcional para el proyecto JARDIN. 
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3. FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

La FIBHULP supervisará la ejecución del contrato; adoptará las decisiones y dictará las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada. 

Las funciones del adjudicatario serán las que tengan por objeto desarrollar las 

prescripciones del presente pliego. 

 

Madrid, a 09 de junio de 2025.  

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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